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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

É LA COMPAÑIA ESTADISTICA 

! Y SERVICIOS DE CONTROL 
PUBLICITARIO (ESCOPUSA) 

AÑ S. A. — _—_—- -I¿4.Z]] 

: CUANTIA: US$400, 00. -—-——-—-—_—_—_——--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

: 9 República del Ecuador, hoy día cinco de diciembre de dos mil; ante 

? mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

o Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece: La compañía 

o ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL . 

E | PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A., representada por la señora 
> 

MARIA DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega a la 
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presente escritura pública como documento habilitante. --—_—_——_———=—-- 

o La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 
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haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES sobre cuyo objeto y resultados está bien 

R
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instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

A su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: ————ee 

Sy SEÑOR NOTARIO -: Sírvase incorporar en el Protocolo de 

E, y Escrituras Públicas a su cargo, una de Aumento de Capital y 
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Reforma de Estatutos que otorgo al tenor de las siguientes cláusulas:-- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, la señora María del Carmen Cisneros de Lucero, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía ESTADISTICA Y 

SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A., según 

consta del nombramiento inscrito que se ad junta. -———— oa 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ESTADISTICA 

Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A., se 

constituyó mediante escritura Pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el trece de enero de mil novecientos noventa y tres, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de febrero de mil 

novecientos noventa y tres, con un capital inicial de dos millones de 

sucres; b) Posteriormente, mediante escritura pública otorgada por el 

mismo Notario Vigésimo Primero, la referida compañía aumentó su 

capital y reformó sus estatutos, el veintidos de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, a la suma que actualmente posee, esto es, diez millones de 

sucres, dividido en diez mil acciones de un mil sucres cada una, c) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ESTADISTKA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO 

(ESCOPUSA) S.A., en sesión celebrada el veintinueve de noviembre 

del dos mil, resolvió convertir el actual capital de la compañía 

representado en sucres a dólares de los Estados Unidos Norteamérica, 

aumentar el mismo en la suma cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de cuatrocientas nuevas 

acciones, de un valor nominal de un dólar cada una de ellas; y, 
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En fa*thúdad de Guayaquil, 'a los veinte y nueve dias del mes de 
'Sviembre'' del dos mil, a las 10h00; en el local social de la Compañía 

ESTADISTICA Y SERVICIOS: DE CONTROL PUBLICITARIO 
(ESCOPUSA) S.A., ubicado efi las calles Los Rios tt 928 y Velez, primer 
piso 1f 1, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
misma, con la concurrencia de los siguientes socios: Señora Marla del 
Carmen Cisneros Navarro, propietaria de 9.797 acciones; Señor José 
Lucero Torres, propietario de 200 acciones, y , la señorita Lissy Andrea 
Lucero Cisneros, propietaria de 3 acciones, que representan la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañla.- Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una. 
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Preside la sesión el Presidente Ejecutivo, Señor José Lucero Torres; y, 
actúa en la Secretaria la Gerente General Señora Marla del Carmen 
Cisneros Navarro.----—-—-- Eo 
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p. Acto seguido, la secretaría de la Junta.procedió a constatar que existla el 
a Ó quoron estatutario, por lo que, estando representada la totalidad del 
F capital pagado de la compañla , sugirió contituirse en Junta Universal de 

la Conformidad con los dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañias, 
con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes puntos:---------- 

$ 

1.- Conversión del actual capital de la compañla representado en sucres 

a dolares de los estados unidos de norteamárica; ———————o—=.-- 
1 

2.- Aumento de capital de la sociedad y la forma de pago del mismo; y, 

3.- Reforma de los Estatutos Sociales, lo cual es aceptado por 
unanimidad de la sala.--—  — > ' : e 

A continuación el presidente Ejecutivo, informó * que a efecto de cumplir 
con lo establecido en la resolución 1 00..0.1J.008 del 24 de Abril del 
2000, sugerla convertir el actúal capital de la compañla representado en 

0 Diez millones de sucres a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de Norteámérica, esto es, que a partir de la presente fecha, la compañla 
tenga un'capital de cuatrocientos dólares, 'representado por Diez Mil 
acciones, ordinaria y nominativas; : de un* valor nominal de cuatro 

centavos de dolares cada una de ellas, lo cual es aceptado por mayorla.- 

Asl mismo el Presidente de la Junta manifestó que, igualmente a fin de 
cumplir. con expresas disposiciones ' legales, debia procederse a 

aumentar el actual capital de la compañia, por lo menos hasta el minimo 

fijado para las compañias anónimas. Luego de algunas deliberaciones, 

por unanimidad, se acordó aumentar el actual capital suscrito y pagado 
de la compañla, en la suma de cuatrocientos dolares de los Estados



LS 

a % 

ye 

ad. 
Y 

5 
E 

$ 
4 

t 
j 
+ 

E 

  

Unidos de Norteamérica mediante la emisión de diez mil nuevas 
acciones. De un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de 
ellas, ton lo cual el capital de compañla quedarla aumentado a la suma 
de OCHOCIENTOS DOLARES, de los Estados Unidos de Norteamérica, 
representado por veinte mil. acciones, ordinarias y nominativas, de valor 
nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ella S —ooooooomaaaanin 

EN o 

Posteriormete, se invitó a los accionistas a suscribir las nuevas acciones 
resultantes del aumento. de capital acordado, con relación a las que 
actualmente poseen; habiendo los accionistas renunciado a su derecho 
preferente de suscribir acciones en proporción a las que tienen, por lo 
que se procede a la suscripción de la siguiente MANera: —————mammu—————— 

OE 

NOMBRE DEL socio : 4 DE ACCIONISTAS SUSCRITAS — VALOR 

Marla del Carmen Cisneros Navarro 03 USD$ 0.12 

José Lucero Torres | A | . o 9.992 | 399.68 

Lissy Andrea Lucero Cisneros + 5: 0.20 

TOTAL 10.000 USD$40000 
a ndo 

SES bot 

Las referidas acciones resultantes del aumento de capital acordado, han 
sido pagadas en un 50%:+4el valor de cada' una de ellas, por los 
accionistas de la compañlas, en numerario, es decir, en dinero efectivo. 

Comprometiendose a pagar el saldo insoluto en el plazo minimo de un 
año, en dinero en efectivo.- Los referidos valores han sido depositados 

en caja de la compañla.- todos los accionistas son nacionalidad 
ecuatoriana.- La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por la 
junta (General de Accionistas. +Consecuente con las resoluciones 
anteriores, La Junta General. resolvió, también por unanimidad, reformar 
el Art. Quinto de los Estatutos Sociales -de la compañia, en los siguientes 
terminos: “ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL.- El capital de la compañia 
es de. OCHOCIENTOS ++ DOLARES — de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en veinte mil acciones, ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de cuatro cantavos de dólar cada una de elllas, 
numeradas del cero cero uno: al veinte mil, inclusive .- Lo titulos de 
acciones se emitirán de' conformidad con lo dispuestro en la ley de 
compañlas, pudiendo cada titulo. contener una o varias acciones * -=-==-- 

+
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Igdglmente, « se acordó por unanimidad autorizar a la Gerente General 
para “que proceda a sustituir los anteriores titulos de acciones, cuyos 
valores están en sucres, por otros en lo que conste su valor en dolares 
de los Estados Unidos de Norteamérica y a emitir los nuevos titulos de 
acciones resultantes del aumento de capital acordado en la proporción 
que le corresponda a cada uno de los accionistas de la compañia .-----—- 

Por último, se autorizó a la Gerente General a elevar la escritura publica 
las resoluciones adoptadas en la presente Junta General Extraordinaria 
de Accionistas.-—---———---—— 

  
No habiendo otro asunto que tratar, se concedilo un reseso para la 
redacción del acta de la siguinte sesión , hecho lo cual y lelda que esta 
fue, se le dió aprobación, para constancia firman todos los concurrentes 

O A CONtINUACIÓN ---ooaammacan 
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f) Marla del Carmen Cisneros Navarro.- f) José Lucero Torres.- f).-Lissy 

Andrean Lucero Cisneros .- f) Marla del Carmen Cisneros Navarro .- 

Gerente General- Secretaria de la Junta.- CERTIFICO: Que esta copia 

es igual a su original que reposa efrel Libro de Acta de la Compañia, al 

que me remito en caso sea necesario.- Guayaquil. Noviembre 29 del 

2000.-———— 
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Nblizizo dto 
- MARIA DEL CARMEN CISNEROS NAVARRO 
y GERENTE GENERAL — SECRETARIA DE LA 
: 0 JUNTA DE LA COMPAÑÍA ESTADISTICA Y 

SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO 
» (ESCOPUSA) S.A. 
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Guayaquil, 27 de Mayo de 1.999 

Demo 

María del Carmen Cisneros de Lucero, 

Siudad.- 
000000005 

Distinguida señora: 

He rs grato commicarile que la Junta General Extracrdinaria de 
Aecionistas de la compañia "ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL 

PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S$S.A.", en sesión celebrada el día de 
hoy buvo. el arierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de esta em- 

presa por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. us deberes y 
atíibuciones constan en el. Artículo 00. de los Estatutos So- 
ciales y on la ley de Compañias, entre los cuales, usted tiene 

la Representación Jegal y judicial de la compañia actuando de 

minotva individual. 

La caenpañíia ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO 
(ESCOPUSA) S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida 
en da REPUBLICA DEL ECUADOR inediante Escritura Pública cele- 
brada el. 12 de Enero de 1.993 en la Notaria Zlo. del Abogado 
Mareos Dias Casquetle é inscrita enel Reslotro Mercantil de 
este cautón QuaYáiquil 01 día 10 de Febrero de 1.993. 

Ruego on vete seo o cirvae dar su oceptación firmando el presente 
nombramiento y proceda a inscribirjo ante el señor Registrador 
Mercantil de ete cantón. 

  

    
ERVICIOS DE 

ESCOPUSA) S.A. 

José Lucero Torres 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

Agradesco o aceplo la designación de GERENTE GENERAL de la 
componia ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ES- 
COPUSA) S.A. y declaro  edemás que mi nacionalidad es ecuato-- 
riana y mi dirección es Los Rios No. 028 y Vélez, ler. piso.- 
Guavaquil, 27 de Miro de 1.9993. 

Milicias 
Maria del Carmen Cisneros de Lucero 

Céd. 09- O7332720 
Expediente Mo. 6720-93 
Cod EOGCOPUCA PO 
IO ETE MLE. 

En la presente facha q inscrito ,esdte 

Nombramisrwo, de Fenenle .. Senerale" 
Folio(s) 37, Eh egistro Mercantil No, 

ADORA Feo 3. (28 bo 
Se A los C > A dor ompfcbaentes pago por los 

leo Ab APPTA" 

  

    

     

  

impuestos respectivos.- 
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f) Lissy Andrea Lucero Cisneros.- f) María del Carmen Cisneros Navarro,- 

Cerente Ceneral-Secretaria de la Junta.- CERTIFICO: Que esta copia es igual 

a su orfginal que- reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que me - 

remito en caso sea necesario,- Guayaquil, Noviembre 29 del 2000,-==-»== 

MARIA DEL CARMEN CISNEROS NAVARRO 
GERENTE GENERAL-SECRETARJA D£ LA JUNTA 
DE LA COMPA NÍA "ESTADISTICA Y SERVICIOS 
RE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A, 
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reformar el Artículo Quinto de sus estatutos soctales, tal como consta 

en la copia del acta de la respectiva Junta General que, igualmente, se 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, en mi 

calidad de Cerente General de la Compañía ESTADISTICA Y 

SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) 5A,, 

declaro: a) Convertido el actual capital de diez millones de sucres a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de HMorteamerica; bj) 

Aumentado el capital de la compañía en la suma de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de HMorteamérica, dividido en diez rnil 

nuevas acciones, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, con lo cual éste queda aumentado a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica; c) 

Reformado los estatutos sociales en los términos que constan en la 

referida acta de Junta General de Accionistas; y, d) Que el referido 

aumento de capital ha sido suscrito y pagado, por los accionistas de 

la compañía, mediante el pago de dinero en efectivo conforme consta 

en la copia del acta antes referida. ————— ona 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- YO, MARIA 

DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía ESTADISTICA Y SERYICIOS DE CONTROL 

PUBLICITARIO ¡ESCOPUSA) S.4., declaro, bajo juramento, que las 

acciones resultantes del aumento de capital acordado, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Jmta 

General de Accionistas antes indicada -——————————caamaiaianaan 

Ustec, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 

correcta validez de esta escritura- ABOGADO ANDEFS A HORAN 

MORAN.- Registro Múmero: cinco mil cuatrocientos treinta Y 8818 -—--
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Queda agregado a la presente escritura pública: “el nombramiento 

del representante legal de la Compañía ESTADISTICA Y SERYICIOS 

DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) SA.,, y el Ácta de 

Junta General Extraordinaria de Acciontstas de la misma 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo 

lo cual, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta 

voz, toda esta escritura pública, a la compareciente, ésta la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

  

POR LA COMPAÑIA ESTADISTICA Y SERVICIOS DE 

CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A., 

Nblbienza An bazo 
E MARIA DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO 

GERENTE GENERAL 

  

C.€. 09-07332720 

R.U.C.0991253403001 

  

EL NOTARIO 
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] ABOGADO FDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
il TESTIMONIO,en cuatro fojas útiles que sell» y firmo en 

e la ciudad de Guayaquil a los siet= días del mes de diciembre 
de dos mil.- 
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4- En cumplimiento «¿> to erdenodo en la Resolución Número 

01613-090022Q + “acrods el_ bae amo del 2001 Y pon 
e. 

el Intendente Jurídica ce la Oficina de Guayaguit, queda 

Inscrita la escritura, qua rontisne looversoh ale     

   TROL POBLIITARIO (EstoPUsA) $: cios H24S Y 
HA momerodg52s0e Regio Meer L , y onotoda o 
bajo el núms:a 22.43)! Pupertorlo - 2,- CERTIFICO:, Qué 
con fecha de hoy. he archivado una copia Outéntica de esta 

  

DAA. FOCA PLEza GARCIA 
EFGISTRADOLa MERCANTIL 
DEL CANON GUAYAQUIL



RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) 20). DoS anntariántac) del sz 

de esta Esuitino?) . al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

RANIA AAA amor trerana ana: 

Razón: eu esta facha queda archivado el Cert
ificado” 

de autorización de la camera deolemeneo ole E vnYegud 
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Guay aqui!, 

o 
7           DRA. NOPMA pu? DE MBEIA 

: REGISTRADORA EACANTIL 

DEL CANTO GUAYAQUIL 

       



NOTARIA 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

  

DEL CANTON Cuarto de la Resolución No. 01-G-13-0002297, dictada por el 

GUAYAQUIL 

Dr MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE del 2001, se tomó nota de la Conversión, Aumento de Capital 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, cl 6 de Marzo 

suscrito y «autorizado y reforma de estatuto social, que contiene 

la escritura pública que antecede, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) 

S.A. otorgada ante mí el 13 de enero de 1993.- Guavanoi! 

treinta de Agosto del dos mil uno.-    


